
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00595 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A 

Demandado: Olimpo Olivares Torres. 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la 

entidad actora mediante escrito que antecede y en concordancia con el 

inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Olimpo Olivares 

Torres, por pago de las cuotas en mora. 

 
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3. Practicar por Secretaría el desglose de los respectivos títulos traídos 

como base de la presente acción con la anotación que la obligación sigue 

vigente, y con las formalidades de rigor, entréguese a la parte demandante. 

 

4.  Por secretaría devuélvanse los depósitos judiciales retenidos al 

demandado Olimpo Olivares Torres, por cuenta de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso, previa verificación de inexistencia de embargo 

de remanentes. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Archivar el expediente dejando las constancias del caso.  

 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 34 Hoy  
17 de marzo de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00595 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A 

Demandado: José Eulises González Menjura.  

 

 

                       En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo 

normado por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DECRETA: 

 

          1.- El embargo y retención de dineros que, en cuentas corrientes, de 

ahorros, CDT´S, encargos fiduciarios o cualquier otra clase de depósito 

obren o lleguen a consignarse a nombre del demandado José Eulises 

González Menjura en las entidades relacionadas en el escrito de medidas 

cautelares. La anterior medida se limita a la suma de $67.000.000 M/Cte.  

 



Líbrense los oficios correspondientes informando lo aquí dispuesto, 

haciendo las advertencias previstas en el artículo 593 ibídem, y 
remitiéndose en los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020. 
 
Infórmesele a las entidades que deberán abstenerse de practicar las 

medidas cautelares aquí dispuestas en caso de ser cuentas inembargables, 
es decir cuentas que se alimenten de recursos del sistema general de 

particiones del Presupuesto Nacional o manejen recursos con destinación 
específica a la Seguridad Social. De igual manera deben respetar los límites 
de inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera. 

 

2.- Para la notificación de este proveído, Secretaría tenga en 
cuenta lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 9 del Decreto Legislativo 
806 de 4 de junio de 2020, donde se prohíbe la inserción en el estado 

electrónico de autos donde se decreten medidas cautelares, entre otros. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO   

No  Hoy  20 de octubre de 2020. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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